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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

NOMBRAMIENTO de funcionarios de carrera del 
Cuerpo de Oficiales de Gestión.

Concluido satisfactoriamente el período de seis meses de 
prueba y prácticas por parte de los funcionarios que se rela-
cionan a continuación, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 8.5 del Estatuto de Personal del Parlamento de An-
dalucía, así como en las respectivas bases de la convocatoria 
de las pruebas selectivas por las que accedieron al Cuerpo de 
Oficiales de Gestión, la Mesa de la Cámara, en su sesión del 
día 18 de julio de 2011,

HA ACORDADO

Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Oficiales 
de Gestión del Parlamento de Andalucía a las personas que se 
relacionan a continuación, con efectos económicos y adminis-
trativos del día de su toma de posesión:

- Don José Luis Soto Patiño.
- Doña Laura Alicia Fernández Tristancho.
- Doña Ana María Peralbo Gil.
- Don Manuel Blanco Jurado.
- Doña María Rosario Gasent Ramírez.

Sevilla, 18 de julio de 2011.- El Letrado Mayor, José Antonio 
Víboras Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la competencia 
que me delega la Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA 
núm. 236, de 3 de diciembre de 2009), se adjudica el puesto 
de trabajo de libre designación convocado por Resolución de 
esta Secretaría General Técnica, de fecha 2 de junio de 2011 
(BOJA núm. 113, de 10 de junio de 2011), a la persona que 
figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de 
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo es-

tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de julio de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Fernando Repiso Rubio.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 30683922J.
Primer apellido: Marcos.
Segundo apellido: Álvarez.
Nombre: Nuria.
Código puesto de trabajo: 11146510.
Puesto de trabajo adjudicado: Gabinete de Elementos Comu-
nes del Sistema Integrado y Ayudas Ganaderas.
Consejería/Organismo Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Dirección General de Fondos Agrarios.
Centro destino: Dirección General de Fondos Agrarios.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica puesto de 
trabajo de libre designación, convocado por resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero 
de 2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega 
la Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA núm. 236, de 3 
de diciembre de 2009), se adjudica el puesto de trabajo de libre 
designación convocado por Resolución de esta Secretaría General 
Técnica, de fecha 26 de mayo de 2011 (BOJA núm. 109, de 6 de 
junio de 2011), a la persona que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de 
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de julio de 2011.- El Secretario General Técnico, 
Fernando Repiso Rubio.
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A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 28592665P.
Primer apellido: Cabezas.
Segundo apellido: Sánchez.
Nombre: Marta.
Código puesto de trabajo: 11444210.
Puesto de trabajo adjudicado: Gabinete Planificación y Liqui-
dación.
Consejería/Organismo Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Dirección General de Fondos Agrarios.
Centro destino: Dirección General de Fondos Agrarios.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2011, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de trabajo 
de libre designación convocado por Resolución de 11 
de mayo de 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 63 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, y 
en virtud de las competencias que esta Viceconsejería tiene 
delegadas por Orden de 8 de julio de 2009 (BOJA núm. 149, 
de 3 de agosto), de acuerdo con los informes a que se refiere 
el artículo 63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y 
habiéndose observado el procedimiento debido, acuerda ad-
judicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo adjunto 
y convocado por Resolución de esta Viceconsejería de Medio 
Ambiente, de fecha 11 de mayo de 2011 (BOJA núm. 105, de 
31 de mayo de 2011), al funcionario que se indica en el citado 
Anexo.

La toma de posesión se efectuará de conformidad con los 
plazos establecidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 
2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/la
demandante su domicilio, o se halle la sede del Órgano autor 
del acto originario impugnado, a elección del/de la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de 
la presente Resolución, de conformidad con los artículos 116, 
117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Sevilla, 12 de julio de 2011.- La Viceconsejera, Ana Patricia 
Cubillo Guevara.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 7.526.177-W.
Primer apellido: Puerto.
Segundo apellido: Gisbert.
Nombre: José Manuel.
Código puesto de trabajo: 9688410.
Denominación del puesto: Subdtor. Gestión de Rec. y Planif. E.
Consejería: Medio Ambiente.
Centro directivo: Adscripción Provisional D. Gral. de 
Infraestructuras y Explotación del Agua.
Centro de destino: Adscripción Provisional D. Gral. de 
Infraestructuras y Explotación del Agua.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional/área relacional: Ob. Púb. y Const./Medio Am-
biente.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX- 24.719,52 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Jerez de la Frontera. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2011, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se nombra Catedrática de 
Universidad a doña María Martínez Galera.

De conformidad con la propuesta formulada por la 
Comisión nombrada para resolver el concurso convocado por 
Resolución de la Universidad de Almería, de fecha 27 de abril 
de 2011 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo de 2011), 
y una vez acreditados por el concursante que reúne los re-
quisitos establecidos en los artículos 12 y 13, y disposiciones 
adicionales primera, segunda, tercera y cuarta del Real De-
creto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
los artículos 65 de la Ley Órgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y 51 del Real Decreto 343/2003, de 
9 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Almería, ha resuelto nombrar a doña María 
Martínez Galera, con DNI núm. 27.254.913-M, Catedrática de 
Universidad en el Área de Conocimiento de Química Analítica, 
adscrita al Departamento de Hidrogeología y Química Analítica 
de la Universidad de Almería.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, y el 62 del Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados 
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación de este escrito, según dispone los artículos 8.3 y 46.1 


